
AMLO obligará aabrir
patrimonio a sindicatos

Líderes deberán presentar declaraciones y hacerlas públicas
Busca crear una ley federal de combate al conflicto de intereses

MISAEL ZAVALA

politica eluniversal com mx

El presidente electo Andrés Manuel
López Obrador hará obligatorio que
líderes sindicales partidistas y de
asociaciones civiles que reciban re
cursos del gobierno transparenten
susdeclaracionespatrimonialesylas
hagan públicas

Aun cuando recientemente decla
ró que habrá respeto hacia los sin
dicatos el tabasqueño contempla
unareforma a la Ley General de Res
ponsabilidadesAdministrativas con
elfindecrearunaleyfederal de com
bate a los conflictos de intereses

De acuerdo con el proyecto del

presidente electo al que EL UNI
VERSAL tuvo acceso en esta ley se
establecerá un sistema universal de
declaración patrimonial y declara
ción jurada al que tendrán que so
meterse todos los funcionarios

Esta obligación aplicará a repre
sentantes populares jueces magis
trados militantes y funcionarios de
partidos políticos de sindicatos y

miembros de asociaciones civiles y
cualquier otra persona física o moral
que utilice recaude resguarde ges
tione dinero o que asuma obligacio
nes públicas y de naturaleza pecu
niaria en nombre del gobierno de la
República indica la propuesta

El texto incluye la instauración de

tipos penales especiales por opaci
dad simulación o colusión así como
fortalecer las disposiciones sancio
nadoras en materia de conflictos de
intereses en la actual legislación

Habría que complementar este
sofisticado régimen de sanciones
con un nuevo diseño institucional
quepermitahacerlasefectivas Elpé
simo diseño institucional para la
rendición de cuentas hagarantizado
a todos los funcionarios que delin
quen en este aspecto total impuni
dad muestra el documento que no
precisa sanciones que pueden impo
nerse a quien no presente sus decla
raciones patrimoniales

Quiénes
rendirán
cuentas

AMLO vapor ley
para abrir cuentas

Alista reforma para eliminar conflictos de interés
Líderes sindicales políticos jueces y magistrados en la mira

MISAEL ZAVALA

politica eluniversal com mx

Aun cuando enfechareciente declaró
que habrá respeto hacia los sindica
tos el presidente electo Andrés Ma
nuel López Obrador hará obligatorio
que líderes sindicales y de asociacio

nes civiles que reciban recursos pú
blicos tengan que transparentar sus
declaracionespatrimonialesyque és
tas sean públicas

López Obrador contempla un plan
para acabar con conflictos de interés
en el que planteaunareforma a laLey

General de Responsabilidades Admi
nistrativas para crear una ley federal
de combate de conflictos de interés

En dicha ley según el proyecto del
presidente electo se estableceráunsis
tema universal de declaración patri
monialydeclaraciónjuradaal queten
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drán que someterse todos los funcio
narios públicos Participarán sin ex
cepción alguna todos los funcionarios
públicos representantes populares
jueces magistrados militantes y fun
cionarios de partidos políticos de sin
dicatosymiembrosde asociacionesci
viles y cualquier otra persona física o
moral que utilice recaude resguarde
gestione dinero o que asuma obliga
ciones públicas y de naturaleza pecu
niaria en nombre del gobierno de la
República indica la propuesta

Lainiciatiyaincluyelainstauración
de tipos penales especiales por opa
cidad simulación o colusión así co
mo fortalecer las disposiciones san
cionadoras en materia de conflictos
de interés en la actual legislación

Habríaque complementareste so
fisticado régimen de sanciones con
un nuevo diseño institucional que
permita hacerlas efectivas El pésimo
diseño institucional para la rendición
de cuentas ha garantizado a todos los
funcionarios públicos que delinquen
eneste aspecto total impunidad de
talla el documento que no precisa las
sanciones específicas que podrían

imponerse a quien no presente sus
declaraciones patrimoniales

El objetivo de los cambios a la ley
obliga a todos los funcionarios a
presentar su declaración de bienes
patrimoniales así como la de sus fa
miliares cercanos que serápúblicay
transparente en todos los casos Es
to para eliminar los conflictos de in
terés desde raíz

El equipo de López Obrador toma
el ejemplo de Estados Unidos según

el documento en el que los funcio
narios públicos además de declarar
sus posesiones también las modifi
can de manera radical para prevenir
cualquier posible conflicto de interés
en el futuro

La reforma que entraríaen vigoren
la próxima administración busca
también que la Constitución esta
blezca una separación absoluta y ca
tegórica entre la función públicay los
intereses particulares

Así para poder ocupar cualquier
cargó público judicial de arbitraje en
los órganos autónomos o de repre

sentación popular las personas inte
resadas deberán deshacerse de forma
legal e irrevocable de los activos e in
tereses económicos que afecten de
manera directa el ejercicio de sus res
ponsabilidades públicas

Por tanto quedaría estrictamente
prohibido que cualquier funcionario
público y sus familiares hasta en un
cuarto grado de consanguinidad se
vinculen al amparo de su cargo pú
blico con contratistas inversionistas
o empresarios nacionales o interna
cionales para establecer cualquier ti
po de negocios privados

En el documento se critica que ins
tancias facultadas para castigar a los
servidores públicos como la Secreta
ría de la Función Pública y la Procu
raduría General de la República
PGR no tienen ninguna indepen
denciadelPresidente de laRepública
Además de que las instancias inde
pendientes como la Auditoría Supe
rior de la Federación o el Congreso de
la Unión se encuentran sumamente
limitadas en sus facultades de inves
tigación y de sanción

El provecto completo nosólo el que

se refiere a abrir las declaraciones pa
trimoniales busca un ahorro de 764
millones 239 mil pesos para la próxi
ma administración con el objetivo de
eliminar los conflictos de interés

Esto incluye acabar con el costo de
los sobornos lasimulaciónenel cum
plimiento de los requisitos para par
ticipar en contrataciones públicas las
dádivas a los servidores públicos a
cambio debeneficiosen la asignación
de contratos y otras irregularidades
para obtener ventajas económicas o
beneficios ilegales

Según el proyecto esa cifra es re
sultado del cálculo de que la corrup
ción en compras y licitaciones a nivel
nacional equivale a siete veces el pre
supuesto anual que recibe la Secreta
ría de Desarrollo Social Sedesol
equivalente en2017a109 millones 177
mil pesos
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Leticia Ramírez jefa de la Oficina de Atención Ciudadana del presidente electo
y Andrés Manuel López Obrador en la casa de transición en la colonia Roma
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